
2021-00396-00 
UMH 

1 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto SUSTANCIACIÓN 
Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisado el expediente, se observa que, la parte demandante envió al correo 
electrónico del Juzgado la partida de matrimonio eclesiástica la cual se 
encuentra incorporada al expediente digital en el No 
100MemorialPartidaMatrimonio, el abogado indicó que, cumplió con lo 
requerido por el Despacho, sin embargo, se le recuerda al memorialista que, 
en audiencia del 16 de agosto del presente año, se le requirió para que 
aportará “copia del registro civil de matrimonio de origen notarial, 
celebrado entre el aquí causante y la señora ISABEL MOTTA MOTTA con 
nota marginal de divorcio” (negrita fuera de texto), lo cual no corresponde 
al documento enviado por la parte actora. 
 
En la partida eclesiástica aportada se observó que, el matrimonio fue 
celebrado el 17 de noviembre de 1995 y de conformidad con la Ley 92 de 
1938, se requiere a la parte demandante para que envíe al correo electrónico 
del Juzgado copia del registro civil de matrimonio de origen notarial, 
celebrado entre el aquí causante y la señora ISABEL MOTTA MOTTA con 
nota marginal de divorcio 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que en el improrrogable 
término de diez (10) días allegue en formato PDF registro civil de matrimonio 
con nota marginal de divorcio. 
 
Notifíquese, 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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